
 
 

ACTA DE FISCALIZACIÓN 
Plan de Prevención y Descontaminación de Coyhaique, D.S.N°7/2018, MMA. 

 

 

 

 

 

    
    
    
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Actividades realizadas en la inspección:     a) Inspección ocular                  b) Registro Fotográfico                  c) Mediciones  

           Existió oposición al ingreso del recinto:  SI           NO                             

           Se solicitó auxilio a la fuerza pública:       SI           NO 

Lote 1: especie/volumen: 
 LENGA  2m3 

 

Lote 1, 
Humedad: 50 18,7 24,1 19,9 24,9 21,2 35,1 19,7 24,9 23,9 

 

Muestras sobre 25% de humedad:  

         Comerciante vende leña seca:   SI                   NO                 

 

 

 

UNIDAD FISCALIZABLE 
Nombre del local : Camioneta Leñera JTDD78 Teléfono : 987309490 
Dirección : Almirante Simpson 4535. Edifico E. D 

204 
Comuna     : Coyhaique, Reg. de Aysén 

Correo electrónico : sin antecedente 
Titular / Empresa : Cristian Cardenas Rain    RUT : 13.969.697-2 
Representante Legal : Cristian Cardenas Rain    RUT : 13.969.697-2 
Encargado(a) de local : Cristian Cardenas Rain    RUT : 13.969.697-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE FISCALIZACIÓN 

RECUERDE: LAS INFRACCIONES AL CUMPLIMIENTO NORMATIVO AMBIENTAL PUEDEN SER OBJETO 

DE MULTAS QUE VAN DESDE 1 A 10.000 UTA. ($600.000 A $6.000.000 APROXIMADAMENTE) 

Fecha inspección : 03/06/2022 Hora inicio : 16:00 Hora término : 16:15 

Fiscalizador  : Nicolás Poblete       Motivo            : Programa PDA 2022 

Servicio Responsable : Superintendencia del Medio Ambiente, Oficina Regional de Aysén 
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Materia Objeto de Fiscalización: 
    “Artículo 5°. A partir de 12 meses desde la entrada en vigencia del presente decreto, toda la leña que sea comercializada en 
la zona sujeta al Plan deberá cumplir los requerimientos técnicos de la Norma NCh 2907, de acuerdo a la especificación de "leña 
seca", establecida en la tabla 1 de dicha norma. Para la fiscalización de la comercialización de leña se utilizará la metodología 
establecida en la Norma NCh2965.[…] 
      

(Decreto Supremo N°7/2018 que ESTABLECE PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA LA CIUDAD DE COYHAIQUE Y SU ZONA CIRCUNDANTE) 

 

 

 

2 Equipo utilizado para la medición:  
Xilohigrómetro marca  DELMHORST   
modelo RDM3  Serie 14112 
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Imagen N°1 

Descripción: Acopio de leña 
elternativos de corrección temprana. 

ULTADO DE FISCALIZACIÓN 

El responsable o encargado del local recibe copia del Acta de Fiscalización:         SI                                NO 

Indique motivo: 

 

 

Nombre Cargo Firma 

NICOLAS POBLETE ANDERSON FISCALIZADOR OFICINA REGIONAL AYSÉN  

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

RECEPCIÓN DEL ACTA 

En consideración a la condición de emergencia sanitaria por COVID-19 la Superintendencia del Medio Ambiente 

enviará el Acta de Inspección a la dirección indicada por el encargado/a durante la inspección. 
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ASISTENTES 


